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mo día 29 de junio de 2006, a las doce horas, en primera 
convocatoria, en el domicilio social, y en segunda convo-
catoria, para el siguiente día, a la misma hora y en el 
mismo lugar anteriormente relacionados, si no hubiera 
concurrido a la primera el número de accionistas legal-
mente necesario, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del informe de gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2005, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-
nes de la sociedad, e implantación de un sistema que dote 
de liquidez a dichas acciones, incluida la posible incorpo-
ración al nuevo Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Sexto.–Modificación del texto íntegro de los Estatutos 
sociales para su adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y normativa comple-
mentaria. Supresión del Comité de Auditoría.

Séptimo.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la sociedad.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las cuentas anuales y a la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2005, así como el informe de ges-
tión y el informe de los Auditores de cuentas sobre dicho 
ejercicio.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Gonzalo Bohigas Valero de Ber-
nabé.–28.122. 

 BR CARTERA DE EMPRESAS, S. A.
(Sociedad escindida)

BRIOMAR CARTERA 
DE EMPRESAS, S. L.

(Sociedad beneficiaria en constitución)

BRIARTE CARTERA 
DE EMPRESAS, S. L.

(Sociedad beneficiaria en constitución)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria de «Br Cartera de Empresas 
Sociedad Anónima», en su Junta general universal cele-
brada el día de hoy 3 de mayo de 2006 ha adoptado entre 
otros el siguiente acuerdo:

Primero.–Aprobar el Balance de escisión, el patrimo-
nio escindido y el proyecto de escisión suscrito por todos 
los Administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en el Registro Mercantil de Zaragoza, y ajus-
tándose a él, acordar la escisión parcial de «Br Cartera de 
Empresas, Sociedad Anónima», mediante su disolución 

sin liquidación, por la que se procede a segregar su patri-
monio social en dos ramas autónomas de actividad con-
sistentes en la participación mayoritaria en el capital so-
cial de «Inversiones Inmobiliarias Briomar, Sociedad 
Limitada» y de «Promociones Obras y Proyectos Santa 
Fe, Sociedad Limitada», que se traspasaran en bloque 
respectivamente a las sociedades beneficiarias en consti-
tución «Briomar Cartera de Empresas, Sociedad Limita-
da» y «Briarte Cartera de Empresas, Sociedad Limitada».

En ejecución del anterior acuerdo, las sociedades bene-
ficiarias adquirirán en bloque los respectivos patrimo-
nios escindidos, de acuerdo con el balance de escisión 
de «Br Cartera de Empresas, Sociedad Anónima», cerrado 
a 28 de febrero de 2006, quedando éstas subrogadas a títu-
lo universal en todos los derechos y obligaciones de la es-
cindida sin limitación de ninguna clase. La sociedad es-
cindida, «Br Cartera de Empresas, Sociedad Anónima», 
procederá a la correspondiente reducción de capital so-
cial y de reservas una vez sean elevados a públicos e ins-
critos en el Registro Mercantil los presentes acuerdos.

Se hace constar expresamente el derecho que, de 
acuerdo con el artículo 242 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, asiste a los accionistas y acree-
dores de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos, el balance de escisión y los demás documentos rela-
tivos a la escisión previstos en el artículo 238 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Igualmente se hace constar expresamente el derecho 
de oposición que, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, tienen los acreedores de todas las sociedades 
citadas y que podrán ejercitar en el plazo de un mes desde 
la publicación del último anuncio del acuerdo de esci-
sión.

Zaragoza, 5 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración de «Br Cartera de Empresas, So-
ciedad Anónima», y facultado expresamente para este 
acto, Antonio Briceño Seoane.–26.268.

y 3.ª 18-5-2006 

 BRAININVEST, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 29 de junio de 2006, a las 12,00 horas, en primera 
convocatoria, en el domicilio social, y, en segunda con-
vocatoria, para el siguiente día, a la misma hora y en el 
mismo lugar anteriormente relacionados, si no hubiera 
concurrido a la primera el número de accionistas legal-
mente necesario, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de Diciem-
bre de 2005, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de Cuentas de la Sociedad.

Quinto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-
nes de la Sociedad, e implantación de un sistema que dote 
de liquidez a dichas acciones, incluida la posible incorpo-
ración al nuevo Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Sexto.–Modificación del texto íntegro de los Estatutos 
sociales para su adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y normativa comple-
mentaria. Supresión del Comité de Auditoría.

Séptimo.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la sociedad.

Octavo.–Ruegos y preguntas.

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2005, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Antonio Losada Aguilar.–28.139. 

 BUSINESS PROCESS MANAGEMENT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

MEDIA AUDITS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Las respectivas Juntas Generales de Socios celebradas 
el 16 de mayo de 2006, con carácter universal, han acor-
dado, por unanimidad, la fusión por absorción de Busi-
ness Process Management, Sociedad Anónima Sociedad 
Unipersonal (Sociedad Absorbente) a Media Audits, So-
ciedad Limitada Sociedad Unipersonal (Sociedad Absor-
bida), con disolución sin liquidación de la Sociedad Ab-
sorbida y adquiriendo la Sociedad Absorbente, por 
sucesión universal, todos los bienes, derechos y obliga-
ciones que constituyen el patrimonio social de la Socie-
dad Absorbida.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las Sociedades participantes en 
la fusión, de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de fusión de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas. Asimismo, se hace constar el derecho que 
asiste a los acreedores de las Sociedades que se fusionan 
a oponerse a la fusión, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas y dentro 
del plazo de un mes, contado desde la fecha del último 
anuncio de fusión.

Madrid, 16 de mayo de 2006.–Presidente del Consejo 
de Administración de Business Process Management, 
Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal). Don Carlos 
Vidal Amador de los Ríos. Administrador Único de Me-
dia Audits Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal. 
Don Julio James Hernández.–29.079.

1.ª 18-5-2006 

 CADENA EMPRESARIAL 
INTERMEDIADORA DE SERVICIOS, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca en domicilio social sito en plaza Almudai-
na, n.º 4, para el próximo día 29 de junio de 2006, a las 
18:30 horas en primera convocatoria, y en segunda con-
vocatoria, para el día 30 de junio de 2006, a las 18:30 
horas con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento del Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Aprobación si procede de las cuentas anua-
les del ejercicio 2005.
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Tercero.–Aplicación de resultados.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

A continuación de la Junta ordinaria, y en la convoca-
toria que se celebre, se celebrará Junta extraordinaria con 
el siguiente

Orden del día

Punto único.–Redenominación de las acciones.

Cádiz, 3 de mayo de 2006.–Presidente del Consejo, 
Emilio Orquín Ortega.–25.416. 

 CAFÉS NAVARRA, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas de la Compañía mercan-
til Cafés Navarra, Sociedad Anónima, a la Junta general 
de accionistas de esta sociedad, que con carácter ordina-
rio, se celebrará en Ansoáin (Navarra), en la calle Ermi-
tapea, número 16, bajo, el día 29 de junio, en primera 
convocatoria, a las 11 horas, y el día 30 de junio en se-
gunda convocatoria, si procediera, en los mismos lugar y 
hora.

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión del órgano de admi-
nistración.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y en su caso, aprobación 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo que dispone la Ley de Sociedades 
Anónimas, a partir de la publicación de este anuncio, 
cualquier accionista podrá examinar en el domicilio so-
cial y obtener de forma gratuita, mediante entrega o envío 
los documentos e informes que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Ansoáin (Navarra), 3 de mayo de 2006.–El Adminis-
trador solidario, Joaquín Arrasate del Cerro.–25.424. 

 CALIBLOC, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración de esta Compañía, ha 

acordado convocar Junta general ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar en el domicilio social de la misma, 
sito en Castellar del Vallés, calle La Garrotxa, núme-
ros 97 a 103, pol. Industrial «Pla de la Bruguera», el 
próximo día 16 de junio de 2006, a las 17 horas en prime-
ra convocatoria, y a los mismos lugar y hora del siguien-
te día 17 del mismo mes, en segunda convocatoria, si 
procediere, con el fin de tratar los siguientes asuntos del

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión correspon-
dientes al ejercicio de 2005; censura de la Gestión Social, 
y aplicación del resultado del ejercicio.

Segundo.–Fijar la retribución de los miembros del 
Consejo de Administración, para el ejercicio de 2006.

Tercero.–Renovación, en su caso, del nombramiento 
de Auditores de Cuentas, y Delegación de Facultades 
para suscribir los correspondientes contratos de Servicios 
en nombre y representación de la Sociedad.

Cuarto.–Renovación en su caso, de los miembros del 
Consejo de Administración.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de la 

Junta.

Los señores accionistas, podrán examinar, en el domi-
cilio social de la Compañia, y obtener si lo desean, copia 
inmediata y gratuita de todos los documentos que se so-

meterán a la aprobación de la Junta general, y en particu-
lar a los referentes al primer punto del Orden del día.

Castellar del Vallés, 2 de mayo de 2006.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Pedro Martinell Calli-
co.–25.428. 

 CAMARMILLA INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la Sociedad a 
la Junta ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
el próximo día 22 de junio de 2006, a las 10:00 horas, en 
primera convocatoria con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración, las Cuentas anuales del ejer-
cicio 2005, el informe de gestión y la propuesta de apli-
cación de resultados.

Segundo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Tercero.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Cuarto.–Nombramiento y/o cese y/o reelección de 
consejeros.

Quinto.–Exclusión de negociación en Bolsa de las 
acciones de la Sociedad. En su caso, implantación de 
medios alternativos de liquidez, incluyendo la incorpora-
ción a un sistema o mercado organizado de negociación.

Sexto.–En su caso, cese de la actual entidad encargada 
de la llevanza del registro contable de accionistas y de-
signación de otra nueva.

Séptimo.–Modificación de los Estatutos Sociales para 
la adaptación a la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva y su normativa de 
desarrollo, a las modificaciones de la Ley de Sociedades 
Anónimas, con motivo de la exclusión de cotización ofi-
cial de las acciones de la Sociedad y para suprimir el ar-
tículo relativo al Comité de Auditoría.

Octavo.–Refundición, en su caso, de los Estatutos 
Sociales.

Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Otros asuntos.
Undécimo.–Redacción, lectura y, en su caso, aproba-

ción del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 212 
y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
que todos los accionistas tienen derecho a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que se someterán a la aprobación de la Junta general, 
junto con el informe de gestión y el informe de los Audi-
tores de Cuentas, así como los textos íntegros de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas e informes justificati-
vos del Consejo de Administración en relación con las 
propuestas objeto de dichas modificaciones.

Barcelona, 10 de mayo de 2006.–El Secretario, Juan 
López-Linares del Campo.–27.511. 

 CANARYPLAST, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de la Entidad Canary-
plast, S.A., en su sesión del día 28 de marzo de 2006, de 
conformidad con la vigente Ley de Sociedades Anóni-
mas, ha acordado, con la intervención de su Letrado 
Asesor, convocar Junta General Ordinaria de Accionistas 
que tendrá lugar en el domicilio social sito en Las Palmas 
de Gran Canaria, calle Guarela sin número, kilómetro 
1,3, el día 27 de junio de 2006 a las doce horas en prime-
ra convocatoria y el día 28 de junio de 2006, en el mismo 
lugar y hora en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del ejercicio cerrado el 31 de diciembre 

de 2005 y del Informe de Gestión presentado por el Con-
sejo de Administración.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio ce-
rrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión social 
y de las decisiones del Consejo de Administración en el 
ejercicio de 2005.

Cuarto.–Aprobación del acta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos comprensivos de las cuentas 
anuales y del informe de gestión sometidos a la aproba-
ción de la Junta, y pedir la entrega o envío gratuito de 
dichos documentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de marzo de 2006.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Domingo 
González Guerra.–25.469. 

 CAPITAL LANGENBURG, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 29 de junio de 2006 a las 12 horas, en primera 
convocatoria, en el domicilio social, y en segunda convo-
catoria, para el siguiente día, a la misma hora y en el 
mismo lugar anteriormente relacionados, si no hubiera 
concurrido a la primera el número de accionistas legal-
mente necesario, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, 
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de di-
ciembre de 2005, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio de 2005.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de Cuentas de la sociedad.

Quinto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-
nes de la sociedad, e implantación de un sistema que dote 
de liquidez a dichas acciones, incluida la posible incorpo-
ración al nuevo Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Sexto.–Modificación del texto íntegro de los Estatutos 
Sociales para su adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y normativa comple-
mentaria, así como para modificar el sistema de retribu-
ción de los administradores. Supresión del Comité de 
Auditoría.

Séptimo.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la sociedad.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2005, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 10 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Antonio Losada Aguilar.–28.144. 


